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ASUNTO: DECRETA PRUEBAS 
 
 
Notificada como se encuentra la entidad demandada, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 16 y 30 de la Ley 393 de 1997, se ABRE A 

PRUEBAS el asunto de la referencia y para ello ténganse las siguientes: 

 
DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documental: Se apreciará en su valor legal la prueba documental aportada 

con la demanda. 

 
DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Documental: Se apreciará en su valor legal la prueba documental aportada 

con la demanda. 

 
PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, 

téngase en cuenta lo previsto en el canon 14 ibídem, que dispone:  

 
“ARTICULO 14. NOTIFICACIONES. Las providencias se notificarán 

por estado que se fijará al día siguiente de proferidas y se 

comunicarán por vía telegráfica, salvo lo prescrito en los artículos 13 

y 22.” 

 



SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora Martha Garzón De 

Ávila portadora de la T.P Nº 17.526 del C-S-J para que 

represente a las sociedades Grupo ADS. S.A., ASSENDA SAS 

(CARVAJAL S.A.S), SERVIS S.A.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 
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